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SITUACIÓN DEL SISTEMA JUDICIAL EN PERÚ

AUDIENCIA ANTE LA COMISIÓN INTERAMERICANA

DE DERECHOS HUMANOS

Washington DC, 17 de octubre de 2005

PRESENTACIÓN DE LA AUDIENCIA 
A nombre del Centro por la Justicia y el Derecho Internacional (Cejil), de la Coordinadora Nacional de Derechos Humanos del Perú, del Instituto de Defensa Legal (IDL) y del Consorcio Justicia Viva, quiero agradecer a la ilustre Comisión habernos concedido esta audiencia que nos permite dialogar con la CIDH y con el Estado sobre la situación actual del sistema judicial en el Perú.

El movimiento de derechos humanos peruano y las organizaciones que trabajamos con el Perú valoramos el interés de la CIDH por examinar la evolución de la situación judicial peruana, que se demostró con la publicación del Segundo Informe de esta Comisión sobre la Situación de los Derechos Humanos en el Perú, en junio de 2000
.  En dicho informe, la Comisión señaló que la “reforma judicial” realizada por el entonces Presidente Fujimori había “erosionado gravemente la independencia del Poder Judicial”
 y que se habían “violado seriamente los principios sobre los cuales debe funcionar el Poder Judicial en su rol de tercero imparcial para dirimir conflictos, para investigar y juzgar a quienes quebrantan el orden público y como contralor de la constitucionalidad de los actos de los otros dos Poderes del Estado”
.

Desde entonces han transcurrido más de cinco años y la situación política del Perú ha cambiado sustancialmente. Consideramos que es importante, luego de estos primeros años de transición democrática, examinar nuevamente la situación del sistema de justicia en Perú. 

También es importante que la CIDH emita un nuevo pronunciamiento que contenga recomendaciones que atiendan la situación actual de la justicia en Perú.  Ello, sin duda, contribuirá a que el Estado peruano cumpla plenamente su obligación internacional de mantener tribunales competentes, independientes e imparciales. 

ORDEN DE LAS PRESENTACIONES

En primer lugar, presentaremos a la CIDH un brevísimo balance de lo ocurrido con el sistema de justicia durante estos años de gobierno democráticos.

En segundo lugar, nos referiremos a las tres materias que hemos considerado especialmente relevantes: 

(i) la cuestión de la competencia de los tribunales y el juez natural, con relación a la justicia militar; 

(ii) la cuestión de la independencia de los jueces y el problema de la provisionalidad en la Corte Suprema de Justicia. 
(iii) la cuestión de la independencia de los jueces, respecto de la necesidad de contar con un marco normativo que la asegure
Luego concluiremos con las peticiones puntuales a la Comisión. 

ALGUNOS AVANCES

Si bien con la transición democrática, iniciada a fines del año 2000, no se ha producido aún un cambio estructural en el sistema de justicia peruana, se han presentado avances importantes que vale la pena resaltar. En primer lugar, se deben mencionar el conjunto de leyes expedidas durante los dos gobiernos democráticos para derogar los mecanismos más flagrantes de la intervención política del fujimorismo en la justicia:

Así, mediante este conjunto de leyes, entre otros aspectos:

· Se suprimieron las comisiones del ejecutivo que permitían intervenir el Poder Judicial y el Ministerio Público
.

· Se devolvieron las potestades legales a los órganos de gobierno judicial y fiscal
.

· Se eliminó la equiparación entre magistrados titulares y provisionales
.

· Se restituyeron plenamente las potestades constitucionales arrebatadas al Tribunal Constitucional y al Consejo Nacional de la Magistratura
.

Estas modificaciones legislativas permitieron una serie de cambios en la práctica judicial, entre los que destacamos:

1) La aplicación del proceso constitucional de “ratificación” de magistrados, que aunque ha dado lugar a excesos y a cuestionamientos –como conoce la Comisión–, ha servido parcialmente para una rápida depuración de ciertos jueces y fiscales vinculados al régimen de Fujimori
.

2) La reducción, por parte del Consejo Nacional de la Magistratura (no sin errores ni problemas de importancia), del 80% de provisionalidad de magistrados que existía en junio de 2000, a un 6% que existe actualmente
. 

La restitución de las facultades constitucionales al Tribunal Constitucional le ha permitido erigirse en el órgano jurisdiccional más importante para el país. Así lo demuestran diversas decisiones, entre las que destacamos: 

· La declaración de inconstitucionalidad de la legislación antiterrorista del fujimorismo.

· La declaración de inconstitucionalidad de la justicia militar.

En cuanto a otros sucesos de importancia, no podemos dejar de mencionar que durante la transición democrática 

3) Se creó, se puso en funcionamiento, concluyó sus labores y publicó su Informe Final, la Comisión de la Verdad y Reconciliación (CVR), la cual presentó al sistema de justicia 47 casos de graves violaciones de derechos humanos

4) Posteriormente, el Poder Judicial y la Fiscalía crearon un subsistema de derechos humanos
, a fin de impulsar las investigaciones de los casos presentados por la CVR y otros que surgieran en el futuro.

5) Se constituyó la Comisión Especial para la Reforma Integral de la Administración de Justicia (Ceriajus)
, que en un plazo de 180 días adoptó, por consenso, un Plan Integral de Reforma Judicial. Dicho Plan incluyó una propuesta de reforma constitucional en materia de justicia, aprobada por la mayoría de los integrantes de la citada Comisión.

La Ceriajus fue un esfuerzo importante de reforma del sistema de justicia en democracia, pues por primera vez en la historia peruana, con base en una ley ley expedida por el Congreso, se elaboró un plan de reforma no sólo del Poder Judicial, sino de todas las instituciones que conforman el sistema de justicia; dichas instituciones participaron en su elaboración y aprobación, junto con representantes de la sociedad civil y de los Poderes Legislativo y Ejecutivo.

Es así que el Perú cuenta ahora con una agenda consensuada de reforma judicial, que, sin embargo, ha sido cumplida sólo parcialmente; y paradójicamente, son precisamente los aspectos sustanciales del Plan de la Ceriajus los que aún están pendientes de impulso y ejecución.

No obstante los avances mencionados, los problemas y cuestiones esenciales que aquejan gravemente al sistema de justicia peruano aún no han sido resueltos. Es más, actualmente nos encontramos ante una virtual paralización de la reforma judicial, que es especialmente preocupante si se tiene en cuenta que la campaña electoral para las elecciones presidenciales y parlamentarias del 2006 abre un panorama de incertidumbre y de eventual detención definitiva del proceso de cambio institucional.

CUESTIONES PENDIENTES

I. La cuestión de la competencia de los tribunales y el juez natural, con relación a la justicia militar

Antecedentes

Durante la transición democrática, los tribunales militares, por propia iniciativa, se adecuaron, en parte, a las exigencias del Estado constitucional de Derecho: se inhibieron de conocer casos de violaciones de derechos humanos y declararon nulos determinados procesos manifiestamente vulneratorios de los derechos fundamentales, el debido proceso y las garantías judiciales. Así, por ejemplo, el Consejo Supremo de Justicia Militar, en aplicación  de la jurisprudencia de la Corte IDH, declaró nulo todo lo actuado en el proceso iniciado por el caso Barrios Altos, inhibiéndose y señalando que la justicia ordinaria era la competente
.

Sin embargo, este “autocontrol” no fue acompañado por una reforma integral del marco legal de la justicia militar en el Perú. Por ello, desde diversos sectores (Informe Final de la CVR y el Plan de Reforma de la Ceriajus) se señaló la necesidad de una reforma estructural de la justicia militar y de su incorporación al Poder Judicial. 

Con relación a este tema queremos llamar la atención de la CIDH sobre dos problemas que se presentan en la actualidad: 1) El primero consiste en la falta de adecuación legislativa a los mandatos del Tribunal Constitucional. 2) El segundo consiste en que los tribunales militares vienen usurpando una competencia jurisdiccional que no les corresponde. 

Sentencias del Tribunal Constitucional y de la Corte Suprema

El Tribunal Constitucional ha emitido dos importantes sentencias
. Este órgano, declaró durante el año 2004, la inconstitucionalidad de varios artículos de la Ley Orgánica de la Justicia Militar, el Código de Justicia Militar y otras normas conexas. El Tribunal Constitucional resolvió:

1. Que la actual estructura de la justicia militar peruana viola los principios de unidad y exclusividad jurisdiccionales.

2. Que las normas que otorgan facultades al Poder Ejecutivo para designar jueces militares son inconstitucionales.

3. Que las normas que otorgan facultades a la justicia militar para juzgar a civiles son inconstitucionales.

4. Que la existencia de un Ministerio Público Militar es inconstitucional.

5. Que el establecimiento de “comandos político-militares”, con intervención de tribunales militares, en zonas declaradas bajo régimen de excepción, es inconstitucional.

6. Que el Congreso debe legislar para adaptar la justicia militar a los principios del Estado constitucional de Derecho dentro de un plazo máximo de 12 meses, que vence en enero del 2006
.

Por su parte, la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema, también en el 2004, a propósito de una contienda de competencia planteada por la justicia militar, en el conocido caso Indalecio Pomatanta
, decidió que los crímenes de lesa humanidad son competencia de la justicia ordinaria y no de los tribunales militares.

Estos fallos han marcado un hito a favor de la adecuación de los tribunales militares a las garantías del Estado constitucional, habida cuenta que obligan a que la justicia militar se adecue a los estándares de independencia e imparcialidad establecidos por los tratados internacionales de derechos humanos y por la propia Constitución peruana.

Situación actual

Pese a ello, en la actualidad, esta adecuación de la jurisdicción militar se encuentra en peligro: en setiembre del 2005, la Comisión de Defensa Nacional y Orden Interno del Parlamento aprobó, mediante el dictamen correspondiente, la propuesta de “Ley de Organización y Funciones de la Jurisdicción Especializada en Materia Penal Militar Policial”. Lejos de cumplir de manera escrupulosa las sentencias del Tribunal Constitucional, el dictamen recoge la propuesta del Consejo Supremo de Justicia Militar e introduce modificaciones insustanciales que dejan esencialmente inalterado el régimen legal actual que ha sido declarado vulneratorio de la Constitución y del DIDH por el Tribunal Constitucional. Inclusive, el dictamen excede las prerrogativas que hoy tiene la justicia militar, pues pretende encargar a la futura Sala Suprema Penal Militar Policial, mayoritariamente compuesta por jueces militares, la función de dirimir las contiendas de competencia en casos de delitos de función, prerrogativa hasta hoy siempre ejercida por las Salas Penales ordinarias de la Corte Suprema.

Por otra parte existe un problema práctico: el Consejo Supremo de Justicia Militar ha estado asumiendo competencia sobre casos de militares acusados de delitos contra los derechos humanos, desacatando lo dispuesto por la sentencia del Tribunal Constitucional. En tal sentido, la Defensoría del Pueblo señala que son 11 los casos presentados por la CVR que la justicia militar pretende investigar
.

Ante ello, es de vital importancia que el Estado peruano reencamine su posición y legisle sobre la justicia militar, acatando estrictamente la decisión del Tribunal Constitucional. Es igualmente importante que los tribunales militares se abstengan de seguir usurpando competencia a la justicia ordinaria.

II. Cuestión de la independencia de los jueces y el problema

de la provisionalidad en la Corte Suprema de Justicia

Antecedentes

La Corte Suprema de Justicia, máximo órgano del Poder Judicial
, padece dos problemas que constituyen amenazas a la independencia e imparcialidad de la judicatura, a saber: (i) la excesiva provisionalidad existente entre sus integrantes, y (ii) el funcionamiento de un crecido número de salas jurisdiccionales transitorias.

Conforme lo señaló la CIDH en su Segundo Informe sobre la Situación de los Derechos Humanos en el Perú, un “alto porcentaje de jueces «provisionales» afecta seriamente el derecho de la ciudadanía a una adecuada administración de justicia”
.

Situación actual

Provisionalidad

Pese a que, de acuerdo a las cifras oficiales del Consejo Nacional de la Magistratura, en la actualidad sólo tenemos un 6% de magistrados provisionales en todo el Poder Judicial, esta realidad contrasta con la situación que se presenta en la Corte Suprema. Del total de 35 vocales supremos que integran salas jurisdiccionales, el índice de provisionalidad es de 74% (26 vocales provisionales), contra 26% de titularidad (9 vocales titulares).

La excesiva provisionalidad nace de un uso distorsionado de las normas, pues según la Constitución y la Ley Orgánica del Poder Judicial (LOPJ), la existencia de jueces provisionales sólo está prevista para casos excepcionales; sin embargo, en la Corte Suprema esto se ha convertido en regla, pues en los últimos cinco años este órgano nunca ha dejado de tener magistrados supremos provisionales, sin que existan razones para ello. A todas luces, el nivel de provisionalidad en la Corte Suprema es demasiado elevado, lo que conspira contra la necesaria garantía de independencia de la judicatura en el máximo tribunal de la jurisdicción ordinaria.

Conforme al ordenamiento jurídico peruano, los jueces titulares son aquellos seleccionados y nombrados por el Consejo Nacional de la Magistratura mediante concurso público de méritos y evaluación personal, mientras los jueces provisionales son jueces de rango inferior designados temporalmente para cubrir una plaza vacante en el nivel jurisdiccional inmediato superior. Así, un vocal superior, con condición de juez titular de ese rango (debidamente nombrado por el Consejo Nacional de la Magistratura), puede desempeñarse como vocal supremo en condición de juez provisional siempre y cuando se den los supuestos de ley
.

El problema de la provisionalidad de los jueces supremos está muy ligado con el de la existencia de salas transitorias en la Corte Suprema, lo que es responsabilidad del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, órgano de gobierno del Poder Judicial.

Salas Transitorias

El Consejo Ejecutivo del Poder Judicial tiene la facultad de “conformar Salas Transitorias por un término no mayor de tres meses y en casos estrictamente necesarios”
, pese a lo cual, desde que se inició la transición democrática, la Corte Suprema siempre ha contado, al menos, con tres Salas Transitorias, y en la actualidad tiene cuatro (una penal, una civil y dos en materia constitucional y social).

La existencia de Salas Supremas Transitorias por más de cinco años dentro de la Corte Suprema supone una grave amenaza a la independencia e imparcialidad, en tanto determina que un elevado número de jueces supremos ejerza jurisdicción sin nombramiento estable y regular. Los vocales supremos provisionales están más expuestos a toda clase de presiones, inclusive internas, en la medida en que su permanencia en el cargo depende de la jerarquía judicial, la cual desempeña diversas funciones de dirección de este Poder del Estado. Inclusive, en la situación descrita, se acentúa el riesgo de que los vocales supremos titulares impongan sus criterios a los provisionales, aun contra las convicciones de éstos, lo que constituye una práctica conocida en el medio forense peruano, de tradición judicial fuertemente jerárquica.

Sin duda, uno de los criterios básicos para que los jueces resuelvan los conflictos con independencia e imparcialidad es que, como establecen los Principios 10, 11 y 12 de las Naciones Unidas relativos a la Independencia de la Judicatura, sean personas adecuadamente seleccionadas y que cuenten con una garantía de permanencia e inamovilidad en su cargo, algo de lo que carecen los vocales supremos provisionales.

La CIDH debe tener presente la situación que se viene produciendo en la Corte Suprema peruana, pues el excesivo índice de provisionalidad y el elevado número de salas transitorias determinan la existencia de un peligro real y efectivo sobre la independencia e imparcialidad del Poder Judicial, que debe ser conjurado sin dilación mediante el establecimiento, por parte del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, del número de salas permanentes del máximo tribunal, y, por parte del Consejo Nacional de la Magistratura, mediante la correspondiente provisión de magistrados supremos titulares en las nuevas plazas estables vacantes.

III. Cuestión de la independencia de los jueces, respecto de la necesidad de contar con un marco normativo que la asegure

Antecedentes

Si bien se ha conseguido superar el gran escollo del 80% de provisionalidad dejado por el gobierno de Fujimori
, todavía no se establece un nuevo marco normativo que garantice la independencia de los jueces, mediante el acceso y la permanencia en la judicatura de los profesionales más adecuados, libres de presiones externas o internas que pongan en juego su continuidad o promoción en el cargo y que, por ello, puedan constituir una amenaza a la independencia e imparcialidad de los jueces.

El Estado no sólo debe asegurar una judicatura independiente e imparcial mediante abstenciones (deber de respetar), sino también mediante acciones positivas (deber de garantizar), como lo sería la aprobación de un marco normativo ajustado a los estándares internacionales sobre independencia judicial. 

La necesidad de tal ley (carrera judicial) es un tema de gran consenso en el Perú: la Ceriajus aprobó los lineamientos generales sobre el tema y en la actualidad se encuentran en trámite ante el Congreso de la República tres proyectos de ley sobre esta materia, uno presentado por la sociedad civil, otro por la Comisión del Congreso estatuida para la implementación del Plan de la Ceriajus y otro por el Poder Judicial. Sin embargo, todavía no se aprueba la ley por falta de voluntad política y porque existen otras prioridades legislativas.
Situación actual

Con las actuales deficiencias normativas
, el Consejo Nacional de la Magistratura, que es el órgano encargado de “administrar la carrera judicial”, enfrenta numerosos problemas en el desempeño de sus funciones. Dentro de los principales aspectos problemáticos podemos mencionar, tres de ellos, por ejemplo:

1) En el proceso de evaluación y selección de los magistrados, existe una mala regulación y vacíos normativos que reducen objetividad al proceso de selección, lo que ocasiona un elevado nivel de discrecionalidad en la elección de los jueces y fiscales que, incluso, llega a niveles arbitrarios. Por ejemplo, en el caso de los aspirantes a vocales supremos, muchos postulantes pueden ser elegidos jueces, pese a desaprobar el examen escrito, lo que va contra los Principios Básicos de las Naciones Unidas relativos a la Independencia de la Judicatura (1985), que indican que las “personas seleccionadas para ocupar cargos judiciales (…) tendrán la formación o las calificaciones jurídicas apropiadas”
.

Otro hecho, más grave aun, es que el Consejo Nacional de la Magistratura puede elegir a los futuros jueces sin tener en cuenta el orden de mérito, ya que no siempre son nombrados los candidatos con mayor puntaje, sino que pueden ser elegidos jueces los postulantes que se encuentran en un puesto inferior. Lo más preocupante es que el Consejo Nacional de la Magistratura no está obligado y en la práctica no expone los fundamentos para no seguir estrictamente el orden de mérito.

Es importante que Comisión sepa que en la actualidad el Consejo Nacional de la Magistratura viene llevando a cabo un concurso de selección de jueces y fiscales supremos con estas reglas violatorias de los estándares internacionales, de manera que un pronunciamiento de la CIDH, en el sentido de que es indispensable suspender este concurso hasta contar con un marco normativo adecuado, sería más que oportuno.

2) La falta de una adecuada formación y capacitación permanente a los jueces y fiscales.
3) La inexistencia de un sistema de evaluación periódica que mida el grado de desempeño de los jueces. El único sistema que existe es el de las ratificaciones, fuertemente cuestionado en el Perú e incluso a nivel del sistema interamericano, por la falta de motivación de las decisiones y la falta de respeto del debido proceso.

A partir de este estado de cosas, resulta imprescindible instar al Congreso a que  apruebe un marco normativo respetuoso de los estándares internacionales de independencia e imparcialidad de la judicatura establecidos en los “Principios Básicos de las Naciones Unidas relativos a la Independencia de la Judicatura” de 1985
, complementados por los “Principios de Bangalore sobre la Conducta Judicial” del año 2002
. Este marco normativo debe permitir:

1) Contar con un adecuado proceso de selección y formación profesional.

2) Crear las condiciones de permanencia e inamovilidad.

3) Crear los mecanismos para una capacitación continua.

PETICIONES

Dados los problemas expuestos, de manera respetuosa hacemos a la ilustre Comisión las siguientes peticiones:

De carácter general:

1. Hacer seguimiento especial y acompañar el proceso de evolución del sistema de justicia en el Perú. Específicamente solicitamos a la CIDH que en su próximo informe anual, incluya un análisis de la situación del sistema de justicia en Perú, que contenga recomendaciones que atiendan los problemas actuales de la justicia peruana. 

Sobre la cuestión de la competencia de los tribunales y el juez natural, con relación a la justicia militar:

2. Exhortar al Estado peruano para que el Consejo Supremo de Justicia Militar decline la competencia que irregularmente ha asumido en causas abiertas contra miembros de las Fuerzas Armadas por violación de derechos humanos y transfiera los casos al Fuero Común; así mismo, para que en el futuro se abstenga de abrir nuevos procesos penales contra militares por violaciones de derechos humanos. 
3. Expresar al Estado peruano su preocupación por el dictamen sobre justicia militar aprobado por la Comisión de Defensa y Orden Interno del Congreso de la República, por cuanto desconoce tanto el mandato de la sentencia del Tribunal Constitucional de 9 de junio de 2004 como los principios de independencia e imparcialidad consagrados en la Constitución Política del Perú, en la Convención Americana sobre Derechos Humanos y en las decisiones de la Comisión y la Corte Interamericanas de Derechos Humanos. Y en este sentido, exhortar al Estado peruano para que, en cumplimiento de la mencionada sentencia del Tribunal Constitucional, adopte la legislación que incorpore la justicia militar dentro de la justicia ordinaria. 
Sobre la cuestión de la independencia de los jueces y el problema de la provisionalidad en la Corte Suprema de Justicia:
4. Exhortar al Estado peruano a que, con el fin de eliminar el 74% de provisionalidad existente entre los jueces de la Corte Suprema de Justicia, ya que tal situación constituye una amenaza a la independencia e imparcialidad de la judicatura, el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial determine el número de Salas Supremas Permanentes, y el Consejo Nacional de la Magistratura seleccione y nombre los jueces supremos titulares que deben integrar dichas salas. 
Sobre la cuestión de la independencia de los jueces, respecto de la necesidad de contar con un marco normativo que la asegure
5. Exhortar al Congreso peruano a que apruebe un marco normativo que garantice un proceso adecuado de selección, formación y promoción, así como de evaluación del desempeño de los jueces peruanos, ajustado a los estándares internacionales en materia de independencia de la judicatura. 
6. Exhortar al Estado peruano, concretamente al Consejo Nacional de la Magistratura para que se abstenga de realizar, con las reglas actualmente vigentes, concursos de selección y nombramiento de jueces y fiscales, especialmente para la Corte Suprema de Justicia. 
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� Decreto Legislativo N° 767, Ley Orgánica del Poder Judicial (Texto Único Ordenado mediante D.S. Nº 017-93-JUS), El Peruano, 3 de junio de 1993, artículos 28 al 32, 79 y 80.


� CIDH, op. cit., Capítulo II, pfo. 14.


� Artículos 150 y 154 inciso 1 de la Constitución de 1993; artículos 236, 237, 238 y 239 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.


� Artículo 82 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.


� Véase el comunicado del Consejo Nacional de la Magistratura, del 1° de julio del 2005 (www.cnm.gob.pe). Según datos del Consejo Nacional de la Magistratura, la provisionalidad en el Poder Judicial asciende a 6%, mientras que en el Ministerio Público es de 17%.


� (i) Ley Orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura, Ley Nº 26397 (El Peruano, 7 de diciembre de 1994); (ii) Reglamento de Selección y Nombramiento de Jueces y Fiscales, Resolución del Consejo Nacional de la Magistratura Nº 989-2005-CNM (El Peruano, 5 de mayo del 2005); (iii) Reglamento del Proceso de Evaluación y Ratificación de Jueces del Poder Judicial y Fiscales del Ministerio Público, Resolución Nº 1019-2005-CNM (El Peruano, 6 de julio del 2005); y (iv) Reglamento de Procesos Disciplinarios, Resolución Nº 030-2003-CNM (El Peruano, 02/02/2003) (fe de erratas: 4/4/03).


� Principios Básicos de las Naciones Unidas relativos a la Independencia de la Judicatura, 1985, Resoluciones de la Asamblea General de la Naciones Unidas 40/32 y 40/146 del 29 de noviembre y 13 de diciembre, respectivamente, Principio 10.


� Principios Básicos de las Naciones Unidas relativos a la Independencia de la Judicatura, op. cit.


� Principios de Bangalore sobre la Conducta Judicial, 2002, E/CN.4/2003/65.
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